Red Venezolana de Activistas por la Paz - REVAPAZ

¿Qué es la REVAPAZ ?

1.- Es un espacio de articulación de un grupo de organizaciones de derechos humanos, con especializaciones y líneas de trabajo diferenciadas y con valores compartidos, comprometidas con la construcción de una sociedad justa, libre, participativa y feliz en el marco de los Tratados Internacionales de Derechos Humanos y Cultura de Paz, asumida por la República Bolivariana de Venezuela.
2.- Es un espacio orientado por una visión horizontal, participativa y democrática; en el que   las decisiones y  ejecuciones se construyen de manera colectiva, en tanto, que, nos asumimos como un espacio de reunión de voluntades   sustentadas en la solidaridad, la lealtad, el respecto mutuo, la cooperación y los proyectos construidos a través de la reflexión y el consenso. Valores éstos cimentados en años de  trabajo en promoción, formación y protección de los Derechos Humanos.
3.- Es un escenario para construir mecanismos de participación a través del desarrollo de actividades que nos vincule a otras iniciativas y esfuerzos afines a nuestro propósito y misión en el cual trabajamos en la educación, defensa, promoción, protección y difusión de los derechos humanos con vocación de integralidad y por el afianzamiento de los valores democráticos
4.- Es un espacio para emprender acciones, para acercarnos más mediante las acciones comunes y los propósitos compartidos. Porque queremos que la ciudadanía conozca y ejerza todos sus derechos exigiendo al  estado que garantice y amplíe el ejercicio de estos
5.- Es un colectivo para tener presencia e influir en el diseño, orientación y control de las políticas públicas en Derechos Humanos,  sustentándonos en los mecanismos establecidos  en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y demás tratados, convenios, acuerdos internacionales suscritos por la República. Nos regimos por los principios de cultura de paz: tolerancia, solidaridad, igualdad, libertad, fraternidad, entre otros

¿Cuáles sus  ejes de acción?

1.- Realizar y ejecutar acciones para el monitoreo y evaluación desde la sociedad civil en cuanto a los principios, normativa y doctrina del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, así como la normativa asumidas por la República Bolivariana de Venezuela.
2.- Estimular procesos de articulación de las organizaciones sociales, de grupos de trabajo y de particulares en el logro de los Principios, normativa y doctrina del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, así como la normativa interna.

3.- Promover y fortalecer los mecanismos de participación protagónica en el seguimiento, monitoreo y evaluación en Derechos Humanos, tomando como eje referencial la construcción de una nueva institucionalidad y ciudadanía que se ejerce mediante de la corresponsabilidad, como soportes para el fortalecimiento de la democracia, la justicia y la equidad.

5.-Apoyar corrientes, acciones y mecanismos destinados al fomento de un diálogo franco y abierto con el Gobierno Nacional que favorezca el proceso de monitoreo y cumplimiento de los Derechos Humanos con miras de mejorar e implementar políticas públicas en el área que satisfagan las reales necesidades de la población. 

6.- Mejorar y fortalecer los procesos de alianza y amistad con las coaliciones, foros y redes similares a la nuestra  en el ámbito nacional e internacional.

7.-Promover  los principios, normativa y doctrina del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, así como la normativa interna a través de la contraloría social, en los distintos ámbitos del sector público nacional, estadal y municipal. 
¿Qué tareas debe desarrollar?

A.-Construir, promover y fortalecer los espacios de participación responsable en el monitoreo y cumplimiento de los Derechos Humanos. Para ello, es necesario impulsar y fortalecer las instancias para la recopilación y construcción de informes en todos los niveles: local, estadal y nacional.

B.- Contribuir en el fortalecimiento de las acciones e iniciativas destinadas a mejorar la formación de las organizaciones y grupos sobre los principios, normativa y doctrina del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, así como la normativa interna.

E.- Construir una Agenda sobre Derechos Civiles y Políticos  y Estado de Derecho; DESCA e Libertad de Expresión e Información Pública, desde las organizaciones miembros hacia la sociedad venezolana e internacional.
E.- Hacer seguimiento, exigir y apoyar al sector gubernamental y no gubernamental en la elaboración del Informe sobre los Derechos Humanos en el país.
¿Mecanismos de funcionamiento?
Estructura de funcionamiento
1.- Nombrar una vocería, la cual debe ser colectiva y rotativa entre las organizaciones y personas miembros de la Red (integrada por 3 organizaciones). La misma podrá ser asumir  por una sola organización en las acciones asignadas por el colectivo.

2.- Crear mecanismos que nos permitan mantener una relación fluida, eficaz y permanente (directorio, correo electrónico, página Web, entre otros).

3.- Promover, animar y construir  en el nivel local, estadal y regional esfuerzos similares de articulación de acciones y propuestas, que servirán  desarrollo y fortalecimiento de los Derechos Humanos.
4.- Crear medios de comunicación internos que faciliten el flujo de  la información entre todas las personas y organizaciones miembros  en todos sus niveles (Boletín Interno, Correos Listas, entre otros que circule por Internet).

5.- Establecer un plan de funcionamiento, es decir, un cronograma de reuniones, acciones y productos periódicos, lo cual facilitará la organización y operatividad del espacio como instrumento de participación, organización y movilización. 
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